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Recursos Humanos
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DECRETO ALC. NO /nt- VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts 5, 12 y 63 letra i) de la

Ley No 18.695, orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones'

DECRETO

Póngase el término a contar del 1 de Abril e 2020 del contrato a honorarios

suscrito con

No 6.004.361

Adulto M

doña HoRTENSIA DEL ROSARIO DIAZ MORALES, Cédula Nacional de Ident¡dad

-2, por prestac¡ón de servicios como Monitora Taller Tejido y crochet - Programa

2020, depend¡ente de la Dirección de Desarrollo comun¡tario, en atención al

impedim de ejecutar en forma óptima los talleres, producto de la situación de Estado de

Emerge n¡taria por brote de COVID- 19.
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CION: \

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorarios suscrito con doña Hortens¡a del Rosar¡o Díaz Morales, por

prestación de servicios como Profesora de Taller de Tejido y Crochet - Programa Adulto Mayor 2020,

dependiente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de Marzo hasta el 30 de Junio de

2020.
2.- El Memo N. 556 (28/04/2020), enviado por el Director de Desarrollo comunitario, y que

expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia Sanitaria por brote del COVID -19,

imp¡diendo la ejecución óptima de los Talleres; solicita autor¡zar el término anticipado del contrato a

honorarios de doña Hortensia Díaz Morales, Monitora Taller de Tej¡do y crochet, a contar del 01 de Abril

de 2020.
3.- La resoluc¡ón del Admin¡strador Munic¡pal.
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